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Mexicali, Baja Galifornia, a dieciséis de febrero de dos mil veintidós.

Visto el oficio número TJEBC-SG-0-8312022, suscrito por el Secretario General

de Acuerdos, con el que da cuenta de la recepción de un Procedimiento

Especial Sancionador; con fundamento en los artículos 381 de la Ley Electoral

del Estado de Baja California y 38 del Reglamento lnterior de este Tribunal, se

ACUERDA:

PRIMERO: Por recibido el expediente original IEEBC/CDEXII/PESl04t2}21, e

informe circunstanciado remitido por Karla Pastrana Sánchez, Encargada del

Despacho de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del lnstituto Estatal

Electoral de Baja California, relativo a la denuncia presentada por Nancy

Alcántara lbarra, representante propietaria del Partido Político Morena, ante

el Xll Consejo Distrital Electoral del lnstituto Estatal Electoral de Baja California,

en contra de Epifanio Meléndez Sosa y Jesús Oscar ltleza Díaz y de los

partidos Acción Nacional, Partido Revolucionario lnstitucional y Partido de la
Revolución Democratica, que conforman la coalición "Va por Baja California",

por la presunta comisión de conductas constitutivas de vulneración al interés

superior de la niñez.
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gístrese y fórmese el expediente bajo clave PS-03/2022, con

correspondientes al expediente administrativo origínal intégrese

o Anexo l, que corra agregado al princípal.
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